
  
 

  
REGLAMENTO DEL ALUMNO CURSOS GESTIONADOS DEL SISTEMA DE APRENDIZAJE A 

DISTANCIA (SIAD) SERVICIO DE SALUD ACONCAGUA 

 

El presente Reglamento establece el conjunto de normas que regulan las actividades de capacitación 
gestionadas, deberes y derechos de quienes participan en ellas.  

 

1. DE LA CALIDAD DE PARTICIPANTE  

Será participante de las actividades de capacitación gestionadas del Sistema de Aprendizaje a Distancia 
(SIAD) todo funcionario del Servicio de Salud Aconcagua, que sea seleccionado para participar de un 
Curso gestionado. 

 
2. DE LA ADMISIÓN  

Podrán postular todos aquellos funcionarios que se desempeñen en alguno de los establecimientos 
dependientes que forman parte de la red del Servicio de Salud Aconcagua.  

Para ser admitidos, los estudiantes deberán inscribirse en el curso de su elección a través del Formulario 
de Inscripción, y serán seleccionados por la Unidad de Capacitación del Servicio en conjunto con el 
referente técnico respectivo. 
 
   
3. DEL PROCESO DE MATRÍCULA  
 
Una vez realizada la  selección de los postulantes, la aprobación de ingreso será comunicada vía correo 
electrónico mediante carta de bienvenida, enviada por el oferente al postulante una vez esté matriculado 
en su curso. 

  
4. DE LAS CONDICIONES DE RENUNCIA  

Los estudiantes podrán retirarse del curso dentro de un periodo que va desde el día de inicio de éste 
hasta la fecha que implica que ha transcurrido un 25% de la ejecución del curso. 

Para gestionar su renuncia el estudiante deberá presentar su solicitud a la Jefa de Capacitación del 
Servicio de Salud Aconcagua, mediante correo electrónico a jacquelined.munoz@redsalud.gov.cl con 
copia a carolina.carvajallar@redsalud.gov.cl, señalando los motivos por los que no puede continuar con 
el curso.  



 

En caso de ser aceptada la justificación, el alumno quedará como “Desertor Justificado”. Los estudiantes 
que no realicen esta gestión dentro del plazo señalado, o no se acepte la justificación, quedarán en 
calidad de “Desertor” 

  

5. DEL PROGRAMA DEL CURSO  

Al inicio del curso, el participante conocerá el programa que considerará los objetivos, duración, 
contenidos, actividades, evaluación; el calendario académico con las fechas y actividades; las 
evaluaciones y sus respectivas ponderaciones; la guía del estudiante y el reglamento del estudiante.  
   
6. DE LA EVALUACIÓN  

La medición de logros de aprendizaje se realizará a través de actividades con evaluación sumativa o 
formativa.  

Son actividades evaluadas: los cuestionarios en línea, trabajos de reflexión, investigación en grupo o 
individuales, los análisis de casos planteados en foros, los informes sobre actividades de formación, y 
otras actividades análogas a las anteriores que permitan apreciar aptitudes, habilidades, conocimientos, 
y progresos en la formación académica.  
  
Se diferencia la evaluación formativa de la evaluación sumativa, en que en esta última la medición de los 
logros de aprendizaje se traduce en una calificación numérica, cuyo promedio o suma ponderada 
constituirá la nota final que determinará la aprobación o reprobación del curso. La evaluación formativa 
por su parte, no lleva calificación y su objetivo es reforzar y orientar al estudiante en el logro de sus 
aprendizajes.  
  

  
Al inicio de cualquier actividad del Programa SIAD, el estudiante tendrá a su disposición el Programa y el 
Calendario del curso donde se señala el procedimiento de evaluación, las actividades con el tipo de 
evaluación (sumativa o formativa), la ponderación de cada una de ellas y las fechas en que debe rendirlas.  

  
Los alumnos podrán solicitar la revisión de cualquier evaluación. Dicha solicitud debe ser hecha por 
escrito, a través de mail a jacquelined.munoz@redsalud.gov.cl y será respondida por el Referente Técnico 
del tema del curso, en un plazo máximo de 5 días a partir de la fecha de cierre de la evaluación.  

  



 

Los resultados de las evaluaciones se publicarán en la plataforma del curso. En el caso de los 
cuestionarios en línea, el estudiante conocerá su nota en forma inmediata, no obstante, podrá hacer 
la revisión de sus respuestas una vez vencido el plazo para rendir el cuestionario.  
  
Los alumnos deben rendir las actividades de evaluación en las fechas establecidas en el calendario 
académico. Sólo quedan justificados para no cumplirlas, los estudiantes con licencia médica o 
certificado médico. 
  
7. DE LAS CALIFICACIONES  

Las calificaciones serán expresadas en notas, en escala de 1,0 a 7,0, con una exigencia del 60%.  

Los alumnos tendrán derecho a conocer sus calificaciones y la corrección de todas sus evaluaciones 
dentro de un plazo no superior a 10 días hábiles contados desde la fecha de cierre de la respectiva 
evaluación.  

Los estudiantes que no cumplan con la realización de la actividad de evaluación en el periodo indicado 
en el Calendario del curso serán calificados con nota mínima 1,0.  

Una vez vencido el plazo de la evaluación, los estudiantes que por razones debidamente justificadas 
no pudieron rendirla dentro del periodo señalado en el calendario, tienen un plazo de tres días 
corridos para presentar su justificación mediante mail a jacquelined.munoz@redsalud.gov.cl, con 
copia a carolina.carvajallar@redsalud.gov.cl, señalando el problema que tuvieron y adjuntando 
pantallazos de respaldo en lo posible.   
En este caso, y siempre que la causa del problema presentado esté debidamente justificada y dentro 
del periodo señalado, podrán rendir dichas evaluaciones en dos oportunidades: el primer periodo 
recuperativo será a la mitad del curso y el segundo al finalizar el mismo. Las fechas serán informadas 
oportunamente a los alumnos. 

 
 

8. DE POSIBLES PLAGIOS  
 

Cuando la actividad de evaluación corresponda a la presentación de un trabajo grupal o individual y 
se descubra una situación de plagio, todos los participantes involucrados serán sancionados con nota 
mínima (1.0) en dicha actividad, medida que será informada por la coordinación del curso.  

No obstante lo anterior, los estudiantes afectados (en conjunto o en forma individual) podrán 
presentar una apelación a la Unidad de Capacitación del SS Aconcagua. Para ello deberán elevar una 
solicitud describiendo las condiciones en que se suscitó el evento. Dicha apelación será abordada por 
la Jefa de Capacitación y el Referente Técnico, quienes en conjunto resolverán sobre la situación, 



 

considerando además de lo informado por el/los estudiantes el informe de registro de participación 
en el curso que otorga la plataforma.  

   
Una resolución favorable implica dar la posibilidad de presentar nuevamente el trabajo en cuestión 
dentro de un plazo definido por esta comisión, pero la nota máxima a la que podrá optar es un 5.0.   

   
9. REQUISITOS DE APROBACIÓN Y CERTIFICACIÓN  

Los estudiantes deberán ser aprobados de acuerdo con los criterios que establece el Sistema de 
Aprendizaje a Distancia, vale decir, con una calificación mínima igual o superior a 5,0 en su promedio 
ponderado.  

El alumno que no cumpla con esta exigencia, reprueba automáticamente sin posibilidad de recibir 
ningún tipo de certificación.  

  
  

10. CERTIFICACIÓN  

Los estudiantes que cumplan con los requisitos de aprobación, esto es nota final igual o superior a 
5.0, podrán descargar su certificado digital directamente de la plataforma. 

El certificado digital de aprobación deberá incluir la identificación completa del funcionario, el 
nombre de la actividad, la nota obtenida en una escala de siete puntos (1-7), la fecha de realización 
de la actividad y la duración en horas pedagógicas.  

  
  

11. ENTREGA DE INFORMACIÓN ACERCA DE LAS NOTAS Y ASISTENCIA  

Los estudiantes podrán ir conociendo sus notas a medida que van rindiendo cada actividad 
mencionada en el programa del curso y que forma parte del sistema de evaluación del mismo. Cuando 
haya disconformidad con una nota parcial, podrán apelar a ella a través de los canales de 
comunicación del curso dentro de 5 días hábiles luego de publicada la nota. Dicha apelación debe 
plantearla a su tutor técnico y Coordinadora del curso, al correo jacquelined.munoz@redsalud.gov.cl 
con copia a carolina.carvajallar@redsalud.gov.cl, quienes responderán en un plazo de 3 días hábiles. 

 



 

12. EVALUACIÓN  DE REACCIÓN DE LA ACTIVIDAD  

Al final de cada curso, el estudiante deberá efectuar una evaluación de satisfacción que tiene por objetivo 
medir la calidad de variables relacionadas con los aspectos administrativos, metodológicos, de 
contenidos y evaluación del tutor/a técnico/a.  

Es deber de los estudiantes completar esta evaluación en los plazos establecidos, dado que constituye 
un requisito obligatorio para emitir su certificado digital.  

  

13. DISPOSICIONES GENERALES  

El estudiante deberá cumplir con los requerimientos señalados en el Programa del curso en todo 
momento, desde su inicio y durante toda su ejecución y respetar las normas de comunicación dentro de 
la plataforma e-learning.  

Los Programas de cada uno de los cursos no podrán contener disposiciones que contravengan las del 
presente Reglamento.  

Para todos los efectos, los estudiantes deberán utilizar los canales de comunicación que la plataforma les 
ofrece: mensajería y foros. Utilizando estos medios queda un registro en plataforma de sus consultas 
dudas e inquietudes y a quien fueron enviadas. Desde el momento en que envía su consulta, el/la tutor/a 
tiene un plazo máximo de 48 horas para responderle. De no ocurrir ello, puede escalar su reclamo a la 
coordinación del curso.  

Las situaciones no previstas en el presente Reglamento, serán resueltas por los profesionales 
competentes a la situación planteada, por ejemplo, si son situaciones académicas, corresponde resolver 
al equipo de coordinación del curso (tutor/a técnico/a y coordinador/a), y si hay problemas con la 
plataforma, serán resueltos por mesa de ayuda o soporte, al correo:  soportetecnico@ssacapacitacion.cl  


